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objeto figuran las consignaciones correspondientes en el Pre
supuesto de la Entidad, capítu19 VI, articulo sesenta y uno, con
cepto seiscientos once,

Las ServicIos de Correos. Telecomunicación y Caja Postal de
Ahorros en Benidozm (Alicante), se hallan instalados en locales
arrendados, que no reúnen condiciones pOr su reducida capacidad"
lo que determina la necesidad de coustnúr un alojamiento ade
cuado, a cuyo objeto e-l Ayuntamiento de la localidad ofrece su
cooperación en forma: de cesión gratuita a la Caja Postal de
Ahorros de un solar de su propiedad de doscientos diecinueve
coma noventa y cinco metros cuadrados, sito en la plaza de la
Cruz (hoy Doctor Fleming), con destino a la construcción de un
edificio l?Rra instalar los Servidos propios y de Correos y Teleco
municacIón en dichs localidad.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro tie
la Gobernación, previa del~beración del Consejo de Mll1ÍBtros en
su reunión del día catorce de mayo de mil novecie..'1tos setenta
y uno,

DISPONC'O:

Artículo primero.-se autoriza a la Caja: Postal de Ahorros
para aceptar la cesión gratuita, acordada por el Ayuntamieuto de
Benidorm (Alicante), de un solar de su propiedad de doscientos
diecinueve coma noventa y cinco mdros cuadrados de superficie,
sito en la plaza de la Cruz (hoy Doctor Fleming), destinado a
la construcción de un edificio para instalación de los Servicios
propios de la Entidffd y de Correos y Telecomunicación.

Artículo segundo.-se faculta a la Caja Postal de Ahorros
para que, previo a las formalidades que procedan, construya el
futuro edificio con aquella finalidad, con cargo a las dotaciones
de su Presupuesto, capitulo VI, artículo sesenta y uno, concepto
seiscientos once, y para su Fondo de Reserva.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de la Gobernación se lle
varan a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de mayo de mil nove<:ientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOl"l1

DECRETO 1219/1971, de 14 de 1JWljO, subre cons~

trilccion de casa-e1iurtel para la Ciwrdta Ctvil en
Aranda de Duero (Burgos).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la Go
bernación .para la construcción, por eL régimen de viviendas de
protección oficial, de tul edificio destinado a: acuartelamIento de
la Guardia Civíi en Arancta de Duero (BurgoS), y apreciándose
que en el mi~o se han cumplido los requisitos legales. a pro
puesta del Mlmstro de la Gobernación y previa deliberación del
Consejo de Mimstros {-TI SU reunión del día catorce de mgyo de
mil noveClentos setenta y uno,

DISPONCOO:

Articulo primero.-Conforme a !o dispuesto en el Reglamento
de ViViendas de Protección Oficia,. de veinticuatro 'de julio de
mil novecientos ser,enta y ocho, y en la Orden del MinistErio
de In. Vhienda de veintiséis de febrero de mil novecient06 ~e

senta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación pa1'6
concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operaclon
oportuna para la construcción de un edilicio destinado a: casa
cuartel de la Guardia Civil en Aranda de Due1'O (Burgos), con
presupuesto total de cinco millones doscientas treinta y nueve
mil setecientas di:z pesetas con setenta céntimos, ajust{tn(1ose
al proyecto formalIzado por el Organismo técnico correspondiente
de la Dirección General de aquel Cuerpo y en la adjUdicación
de cuyas obras se aplicará el procedimiento de concurso-subasta
que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Contratos del
Estado, texto articulado de ocho de abril de mil novecientos
sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el artículo an
~rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la Cml
tldad de cuatro mUlones de pesetas, en calidad de préstamo
con un interés dei cinco y medio por ciento anual, que será
satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción y del que
se resarcirá en quince anualidades, a. razón de trescientas no
venta y ocho mil quinientas dos pesetas con cuarenta cénti
mos, con cargo a la consignación figurada para construcción
de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos gene
rales del Estado.

~rtícu1o terc.ero:--Como aportación preceptiVa! e inmediata,
el E'stado contrIbUirá con la cantidad de un millón doscientas
treinta y nueve mil setecientas diez pesetas con setenta céhti
mos, que sera cargada al concepto cero seis-seiscientos once de
la sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Es
tacto.

Articulo cuarto.-Por los Mini<;terios de Hacienda y de la
GobernacIón se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de €$te Decreto.

As! lo dispongo por el prestht.e Decreto. dado en Madrid
a catorce de mayo de mi: novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minbtlo d'~ la (iHH'n);telón,
TOMA~ GAHICi\NO 13081

DECRETO 1220 í 1971. de 14 de mayo, sobre cons
trllcuten de casa-clwrtel para la Guardia Civil en
Fene (La Coruij.a).

Examinado el expediente inst·ruído POI' el Ministel'io de la Go
bernación para la construceÍón, por el régimen de viviendas de
protección oficial, de tU1 edificio destinado a acuartelamiento de
la Guardia Civil en Fene (La Coruña), y apreciándose que en
e! mismo se han cumplido los reqmsitos legales. a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de MínLqtros en su reUnIón del día catorce de mayo de mil
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primel'O.~Con!ormea lo dispuesto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial, de ...-einticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. y en la Orden del Ministerio
de la VÍ\"ienela de veintiséis de febrero de mil novecientos se
senta y nueve, se autoriza al Ministeri0 de la Gobernación para
concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operac!ón
oportuna para la construccion de un edificio destinado ti' casa
cuartel de la Guardia Civil en Fenc (La Coruña), con pre
supuesto total de tres millones setenta y ocho mil ciento cua
renta y dos pesetas con sesenta y seis céntimos, ajustándose
al proyecto formalizado por el Orga:nismo técnico correspondiente
de la Dírl~cd6n General de aquel Cuerpo. y en la adjudicación
de cuyas obras se aplicará el procedimiento de concurso-suba.sta
qUe prevé el articulo vellltíocho de la Ley de Contratos del
Estado, texto articulado de ocho de abril de mil novecientos
sese;1ta y cinco.

Artículo s{'gllndo_-~-De la suma indicuda en el artículo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la can
tidad de dos millones etosc:entas mil pesetas; en calidad de
pré;;tamo con un mteés del CInCO y medio por ciento anual,
qUe sel~\ satisfecho por el Banco de Crédito a Ja COrL.%rucc.ión
y dd que .se res:u'clrá en quince anualictadel'!, a razón de dos~

denta~, diecinueve mil ciento setenta y seis pesetas con treiIlta
y du!> céntimos, a partIr del aúo mil novecientos setenta y uno,
con cargo a la cOll.';,ignacíón fjgurada: para construcción de cuar
teles del Cu,-~rpo mencioUildo en los Presupuestos generales del
Estado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva: e inmediata.
el Estado contribuirá con la cantidad de cuatrocientas dieciséis
mil cuatrocH'1ltas veintiuna peset,ls con veintL-üete céntimos,
que sera cm'g<'via al conCf'pto cero sf'is-seiscientos once de la
Sección diecis¡)is del vigente Presupuesto de <'~stos del Estado,
y el Ayuntcmiento de 1ft citada l('calidad aporta la cantidad
Cíe tres('Í('ntns g]cte mil nCn,)clenlns :~atorce pesetas con vein
ti;:;é1s ó~:djl1lo.~, paT[r ayuda (le las O~H'W:;, siendo el ViLor a..<:;l_g
nado Rl solar de c1pnto cinc.uenta. y tres mil novecientas siete
pcseL,s con trece cÉ'.nt 11110S.

Artifuln n,wtn---Por los ~línL'.t.f'l"ios de Hacicnd3- y de la
Gobern8chm c(' <llcta:an las dispo.-,idones cOnV0n1c:1t'cs en t'j8
eución dt, e:,LL Decn:to.

Así lo ctbpün!~o por (:1 prcS€1l1{c Dec;eto, dado en Madrid
a catorce df' :n::lYo d," mil novecienLos sd,,_'nta y uno.

FRANCISCO FRA-NCO

El_Min,.~tlu de la Gübl'rn<lción,
TOMA:::> G :\HICANü GO¡'\¡I

DECRETO 1221/1971, de 14 de lIWl/O, por el que se
resuelve que no procede la disolución de la Entidad
Local Menor de Teiedo de Ancares. perteneciente
al Municipio de Candin (León).

TTamitado expediente con arreglo a lo di.spuesto en la Ley
de Régimtn Local y Reglamento de Población y Demarcación
TerdtorÍt'u de ¡as Entidades Locales para la disolución de la
Entidad Local Menor de Tejedo de AncareK pérteneeiente al
Municipio de Candín. de la provincia de León, su Junta V.ecinal
acordó expn~sar bU oposición, y no se ac:editó en las actuacio
nes que la Entidad Local Menor de referencia carezca de re
cursos suficientes para sostener los servicios mmimos de Policia
Urbana y Rural ° que L'Qncurran nQtorios motivos de necesidad


